
 

 

 

 
Medellín, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal – Restitución de Inmueble Arrendado    

Demandante ARRENDAMIENTOS SU VIVIENDA SAS 

Demandado FREDY ALEJANDRO VILLA MUÑOZ 

Radicado 05001 40 03 010 2022 00639 00 

Decisión Acepta Retiro de Demanda 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora y en cumplimiento de lo establecido en 

el artículo 92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda por cuanto 

observa el Despacho que en efecto la parte demandada no ha sido notificada del presente 

trámite.  

 

No obstante, a raíz de la implementación de las tecnologías de la información en los procesos 

judiciales con la Ley 2213 de 2022, no se accede a desglosar o devolver los anexos de la 

misma, razón por la cual una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el 

expediente junto con sus diligencias. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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